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tamora Judicial 
mn o Lan 
cedimiento Civil.- Tómese en 
cuenta la cuantía señalada. 
Agréguese a los autos el docu- 

mento presentado. NOTIFI- %gg 
QUESE. fO Dr. Petronio Aualer Y 

Rodríguez, Juez, j 
Lo que pongo en su conoci- 

miento para los fines legales 
consiguientes, previniéndole 
de ta obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
que reciba posteriores notifica- 
ciones dentro de la presente 
causa. 
Lic Aníbal León Alcocer. 
Secretario 
hay un sello 
la/53 

PERDIDA 
Se comunica que por pérdida se va a 

proceder a anular los siguientes títulos PE 

de acciones de Cervecería Andina S A., 

perteneciontes a ta Sra Consuelo Mena 
de Vorbeck 8884 por 2 acciones, 9709 

por 23 acuiones. 10492 por 13 acciones, 

11311 por 170 acciones. y 12512 por 

162 acciones Cualquier persona que se 

creyere con desecho a los mencionados 

titulos podra hacer su reclamo en el 

plazo de tremta días a parte de la última 

publicación del presente aviso 

   

    

  

    

  

     

     

  

    POR PERDIDA 

El N* 179098917001, Perteneciente a 

CARLOS VIÍRGILIO RODRIGUEÁ 

REYEZ queda ANULADO, únicamenté 

tendrá validez el CERTIFICADA 
actualizado que la Oficina del A U.(Qi 

conceda . 
-97 

   

   

         POR PERDIDA 

E! N? 1706678321001: Perteneciente g 

ÑACATA SUNTAX! SEGUNDO JOSH 
MANUEL, queda ANULADO, 

únicamente tendrá validez e 

CERTIFICADO actualizado que la 

Oticina del RUC conceda 

61 

   

    

   
 PORPERDIDA 

El N* 179125393001, Portenecienta $ 

PROCTER8 GAMBLE ECUALVORC.A; 
   

     
    

que la Oficina del R U.C. conceda 

MR 
POR PERDIDA + 

El N* 1700714171001, Perteneciente a 

SEGUNDO ANTONIO GARZOÍ 

__NELASCO: queda ANULADO 
'imicamente tendrá validez 

CERTIFICADO actualizado que 

Ohcina del AU.C conceda ? 
:51 

  

130191-4 del Lloyds Bank. 

ALL 

MANUEL Beneficiano ..De no haber 
- quién se oponga en el plazo de 60 días 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA "CONFECCIONES PAZMINO 

CASTILLO CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía "CONFECCIONES 

PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA." se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito el 23 de enero de 1995, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 95.1.1.1.0561 

de 17 Feb. 1995. 

1. SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Fredy Arturo 

Pazmiño Castillo casado ecuatoriana Quito 

Elvia América 

Castillo Ochoa casada ecuatoriana Quito 

Sarita Dolores 

Pazmiño Castillo casada ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: la confección y ma- 

nufactura de ropa de trabajo. 

3. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 12'000.000,00, dividido en 12.000 participacio- 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo de Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General, habien- 

do sido designado el Dr. Fredy Pazmiño Castillo. 

Quito, 17 Feb. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL          

    

QUITO + MARTES 21 DE FEBRERO DE 1995 

LOPEZ SOLANO JESUS, queda 770083 de la Cuenta Corrmente N*% No... Girador ORDONEZ SEGUNDO 

ANULADO únicamente tendrá valdez 
el CERTIFICADO actuahzado que la 
Oficina del R.U.C. conceda 

QUEDA ANULADO 

Porhaberse extraviado elo (los) siguiente Popular del Ecuador 
(s) cheque (s), CUENTA:10184622: N' gos 

me
 

/ 

de olros medios 

  

A
 encata. Aa Amor Gecilarará sm efecto a la solicitud de 

nera BENEFICIARIO... del Banco 
, Cuenta Ahorrista. 

    

       

        

      
  
  
  
  
  
  

     

        

    
    

  

   

  

    
      

      
     

     
        

    

       

  

       

  

         
      

       

         

  

   
     

       

      

  

       
Se comunica al público que la compañía "TRANSGIROS CIA. 
LTDA." se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 6 de diciembre 134 y 
tario Vigésimo Tercero del cantón Quito el 30 de enero de 1995, Sodiro - Edificio 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante JAfia - 

Resolución No. 95.1.1.1.0565 de 17 Feb. 1995. Capitolio Of. 402 
1. SOCIOS: Teléfonos 529 979 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO QUITO le 
María de las Mercedes 

Racines divorciada ecuatoriana Quito 

Eduardo Javier 

Racines soltero ecuatoriana Quito 
Harold Rojas 

Mosquera casado colombiana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es correo paralelo. 

3. DURACION: 30 años, a partir de la inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 10'000.000,00, dividido en 10.000 participacio- 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 
pañía es administrada por el Presidente y el Gerente General. 

El representante legal es el Gerente General, 

Quito, 17 Feb. 1995. 

la/110 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Karl von 

Clausewltz 

PATRICIO 
HERRERA 
BETANCOURT 
Abogado 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE 

TRANSGIROS CIA. LTDA. 

CARLOS 
ARANHA 
Abogado 

Juan Larrea 483 y 

A
 

  
Riofrío - Of. N25 : 

Teléfonos 237 700 3 
508 955 Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL         
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